DEROGADA POR ORDENANZA Nº 9483.-
RAWSON, (Chubut); 1-8-79

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 1107/77 y 1141/78; y

CONSIDERANDO:

Que el crecimiento urbano en Rawson y Playa Unión indica la no conveniencia de habilitación de nuevos locales de esparcimiento nocturno en los sectores residenciales;

Que resulta entonces necesarios modificar los usos permitidos en dichos sectores;

POR ELLO:

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE RAWSON, en uso de sus facultades legales, sanciona y promulga la siguiente:

O  R  D  E  N  A   N  Z  A:

Artículo 1º.-  Solo se permitirá la habilitación de locales nocturnos de esparcimiento en 
los sectores denominados RU 11, SU 1 Y SU 2 por la Ordenanza Nº 1107/77.-

Artículo 2º.- Los locales actualmente habilitados en los sectores no comprendidos en 
el Artículo 1º, quedan incluidos en las disposiciones del Cap. VIII, Art. 2º de la Ordenanza Nº 1107.-

Artículo 3º.- Quedan derogadas todas las Ordenanzas que se opongan a la presente.- 

Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese, comuníquese y cumplido Archívese.-

AB/ sml.


JOSE PAVLETIC
MAGIN A. VENTURA


TENIENTE DE NAVIO SPTE (R)
TENIENTE DE NAVIO CONTADOR


SECRETARIO DE GOBIERNO
INTENDENTE

ORDENANZA Nº 1273 /79.-

RESOLUCION REGLAMENTARIA 

RAWSON CHUBUT, 24 ENE.2001

VISTO: 


Los términos de la Ordenanza 1273

CONSIDERANDO:


Que la misma interesa ser reglamentada a los efectos de su aplicación en los lugares propios de emisión de sonidos, como locales bailables, pubs, confitería y lugares de reunión con emisión de música y sonidos.


Que el artículo 1º B-7) expresa que no se debe permitir la salida de sonidos al exterior que pueda molestar a los vecinos y que en la misma también se refiere a la prueba de sonido que se deberá realizar previo a la habilitación.


Que resulta conveniente instrumentar un mecanismo de control de los equipos de sonido que utilizan estos establecimiento, atento al desarrollo tecnológico que se ha manifestado en los últimos tiempos, en los cuales los volúmenes de emisión se han visto frecuentemente incrementados.

POR ELLO:

EL INTENDENTE DE MUNICIPALIDAD DE RAWSON

RESUELVE

Artículo 1º.- Reglaméntese el artículo 1º B-7) de la Ordenanza 1273, en lo que respecta a salida de sonido al exterior en locales bailables, los que deberán contar con un dispositivo electrónico autorizado por la Municipalidad de Rawson, el que al superar el nivel de ruidos que contempla la Ordenanza 3504, y las disposiciones establecidas en las normas IRAM 4074, por tres veces en el mismo día o cinco en días consecutivos, cortará automáticamente el sistema amplificador. El mencionado dispositivo poseerá un gabinete cerrado y precintado. La reinstalación del audio la realizará la autoridad municipal, única autorizada a retirar el precinto, la que procederá a liberar el sistema, precintado nuevamente el dispositivo y labrara el correspondiente acta de constatación.

El mencionado dispositivo tomará el ruido ambiente del local en por lo menos cinco puntos del mismo, debiendo ser ineludiblemente uno de los puntos el centro de la pista bailable a dos metros cincuenta centímetros de altura como mínimo, y deberá captar la emisión directamente del equipo de audio. En caso de presentar números en vivo, los equipos de audio de los mismos se deberán instalar de forma tal que el nivel de ruido sea controlado por el mencionado dispositivo. La condiciones técnicas de los dispositivos limitadores de sonidos estarán descriptas en el Anexo I que acompaña esta resolución. En caso que en otro tipo de establecimientos se contemple la necesidad de incorporar el referido dispositivo, la Municipalidad podrá ordenar la instrumentación del dispositivo limitador de sonidos.-

Artículo 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHIVESE.-


PABLO DANIEL HELMER


INTENDENTE


MUNICIPALIDAD DE RAWSON

RESOLUCION Nº00144

